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o E CRE Tc:J!:S
~retoh91{)84 -5-'\TII':S4--Art. 19.

Reasumir a partird.ela fecha el Gobierno de
la Provincia.-

!Decretori9 1685 .-:.s:VíI-84-Art; 19.
Apruébase el cont'ra'\;()-equl~ión a la Ca
tegoría 10:HOOPitaliiriQpirofesional,con 35
horas S'eman.al~d~ .•.•.labór- .de lOcación de
servicios formalizado' por el Min1Steriode Bie
nestar Social con don Miguel Angel Herltier

'(iDNI. 11.637.706,por el plazo comprend1do
entre' ell de abril y eL30de Junio de 1984.-

fOOOretoLnQ 1686 --5"'\frr-84- Art. 19.'-:"

ModlifícaSeel artículo 19 del Decreto n9 22\84,
el que quedará redactado de laman'e'rast-
gu1ente.- '
-Artículo 19. Asignar a ,la Secretaría Gene-
ralde- la GObernación, un Fondo Fijo por la
sumatotaldre Pesos :Argentinos CUarenta' y
Dos Mil ($a. ~. 000,-), con imputación a la
JuriSditciónB, U. O. 2 Yasí dlstdbuidos:' Bie
nes'de Consumo: (Función 190,sección 1, Sec
tor' ¡,P.,p .. :~l~"p.P. 1) ,pesos Argentinos Diez
Milj$a. 19.{)()()'---), ,Servicios no Per8O'llales
(FunCión l~,'Seecl6n 1, sector 1 P. P; 11.,
pip.2) ~sos Alfgehtinos Treinta MLl ($a.
30;()()()¡)e' ,'¡n:versionesAdministratlvas: (Fun
ción 190,~i6n 2, Srector5, P.P. 50 p.p. 2)
iPesósAi'gentinos DOsM1l' ($80. 2;000,-).-

.....c:Deeret.O .1'l9108'l-&-VlI-84-- Art. 19.-
Los .age'Í1tes, de la Administración Pública !Pro
vincial comprendidos oenla Le<y643'Y sus mo
difica torias, cumplirán la 'jornada'de trabajo
de 7 a 13,30haras,de .lunes a viernes, a partir
del 7 'de Julio de ',1984;- '

Art. 29.- Los J~fes de Jurisdicciones
presupuestar1as y el Secretaria General' de la
Gobernación cuando las carácteIlisticas pro
pias dedéte:bninadosservicios la exijan, po
drán doetermina'r.horarios especiales o discon
tinuos.-

:Art. 39;-De'rógase el Decreto - Acuerdo n9
1883 del 16<de octubre de 1984._o--

Decreto n9 1688 -5-VU-84--' Art. 19.
Las comiSiónes de famento pereibirán·porcer
tificar sobre el, registro yautentic1da.den,
guías de campáña, las sigUientes tasas:
a) Par cacla animal vacuno que vaya cotisig
nado fuera ;del terri,torio de la PrOVincia.$a'
130.-
b) Por cáda., animal vacuna que vaya aci:m- .
signaclón'o'venta dentro del'terdtorio'de la
provincia. $a. '100.-
e) Por cada· animal que se detalla a continua
ción, que~aya consignado a sI mismo y den
tro del territorio de la provincia: -vacuno,
yeguarizoo' mular. $a. 40.-
-lanar o cabrío. $a. 16.-
-parcino. $a. 2.6.- ..
d) Por cáda.-animal vacuno, yeguariZo,mula'r,
lanar, cabrío 'O porcino dentro del ej.1.da'co
muna1 y Consignada a si mismo por el pro-

, -ductor. sm OABGO. - .
Núobstahbel0 ;iridicád{)'ie~.este·inclsolO1lPro
pietarios de haciendas. deberánsoUcitar la
guía ,de remisión SIN OARGO para efectuar

el traslil.do. Par este concepto debe'rá abanar
un d1Sl'echode oficina de $80.100.-
e):P9r cada animal vacuno, yeguarizo, mular,
lanar; cabrío a p'orcina,doentro del ejido comu
nal y remitido a feria. SI!NCARGO.,.
En . caso de producirse ~a ven·taprocederá.el
vendedar a abOnar una guía de venta, ·de
acuerdo al sigulented:etalle:
-por cada vacuno o yeguarlzo. $a. 100.
.......•por cada lanar, cabría o mular. la. 16.
- Por cada tpOreLno.$a. Z6.-
f) Por cada animal de los quoese enumera a
continuación y quevayanedn:sigI1adbs:
1. Fuera del ~i1do comunal:
-Yeguarizo o mular. $a. 100.-
- Lanar o cabría . '$80. 16.-
-Porcino $a.26.-
2. Fuera de la provincia:
- yegurizo o mular. $a. 130.-
- Lanar o cabrío. $a. 32...,
- Porcino. $a. 52.-
g) Poi:' cada cuero vacuno,yegurtzp o mular,
consignada fuera de la provincia.. $a. 8.
Por cada cuer'Olanar 'o: cabría 'quE! vaya con- .
signado fuera de.la provincia. $a. 4. - ,
Para el traslado de cueros dentr'O deIa pro
vincia, e11íit\11a:rdeberá. 'sóUcttar una guía 'de
remislón8l.neargo. A ta1esefectosabona.rá un
derecha de oficina y por el total de cueros a
trasladar de. $a. 100:-
h)PO'ranimales yegúarioos que vayan C'Ons1g
nadosa ,doma, carreras hipicas. u otros,espec
tá,culas públicos de esta ,naturaleza, ,Q.eber9.-n
soUcltaruna gula de remisión. Por' este con
capto abonará. un derecho' de oficina, CUá.-14uie
ra· sea la cantidad. de animales atra&ladar;
de. $a. 100.-

. Si los anima~e's yeguarizos retornaran a sulu
ga'r de origen después de los tre1ntá.(30) días
corridos, a partir de la fe'ella de otorgamiento
de' la guía de remisión deberá. abonar el im
po'rteestab1eeida en el inciso f), ítem 1 o 2,
segúneorrespanda. -
i)íPor .registrar las firmas da"los dueños de
establ-eclm.llentosgánaderos·'Y'de las personas
autor.i2Jada.spor oellospara sUSC'i'iblrlos certtfi
C8Jdosde enajenación Q.ehaciendas y frutos,

'se Cóbrará. un: derecho deOficlna de $a.. 100.
j),pO'r visar ,regt.s.trar a certificár cada bolero
de marea a seña1alatransferenc:1á:de los ml$
mosy poriVlsación de cer1iificados de venta por
extravío del 'Original. se cobrará un deroolm
de oficina de. $a. 100.-

1Art.29.~Ellpresentedecreto comenza
rá. a regir a partir del 10·deJ'uliode 1984.

ATt.· '39.-lDeréigase tOda 'Otra disposi"
ciónque se oponga al presente.

Art. 49.- Invítase·,a.ias.municipalida'"
des de la provincia a adlrerlTsea lastérm1nos
del presente, decreto ....

, Decreton9 16894"'VIiÍ ...~tArt. 19.-,
Distribú~nse parcialmente los créditos inoor ..
paradas a¡lPresupuesto vigente por Leyn9 '153,
confarme a Expte. n95023184.-

IDecreton9 1690 --6-VII-84- Art. 19.-.
Increméntase en la suma de $801.224.000, el,


